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A través de auto adiado 11 de agosto de 2020, este despacho ordenó poner 

en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por la entidad 

ejecutada, a través de la cual manifestó que con Resolución No.  RDP034689 

del 19 de noviembre de 2019, ordenó el pago de unos intereses moratorios 

por un valor de $34.227.345,55 m/cte a favor del ejecutante. 

 

Con base en lo anterior, el doctor Jairo Iván Lizarazo Ávila, apoderado 

judicial de la parte ejecutante, a través de memorial enviado al correo 

electrónico el 20 de agosto de la presente anualidad, solicita a este Despacho 

Judicial la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación 

por parte de la UGPP. 

 

En vista de lo anterior, es procedente resolver la solicitud presentada por la 

parte ejecutante, de conformidad con las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo a la solicitud realizada por la parte ejecutante, se debe estudiar 

lo atinente a la terminación del proceso ejecutivo por pago; por lo tanto, y 

teniendo en cuenta que, en la Jurisdicción Contencioso Administrativo, 

 



tiene plena vigencia todo el articulado de la Ley 1564 de 2012, por la cual 

se expidió el Código General del Proceso1, debe entenderse la remisión del 

Código de Procedimiento Civil al Código General del Proceso). 

 

Aclarado lo anterior, se tiene que el artículo 461 del C.G.P., respecto al 

cumplimiento de las obligaciones, dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

De acuerdo con la norma anterior, se tiene que, quien presenta la solicitud de 

terminación del proceso por pago, es el apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 

 

Así las cosas, la solicitud impetrada por la parte ejecutante es prueba 

suficiente del pago de la obligación que poseía la UGPP con el señor Jorge 

Alfredo Erazo, pues de otro modo no hubiese elevado tal pedimento el 

Profesional del Derecho. 

 

De la misma manera, tratándose de derechos de contenido patrimonial en 

cabeza de una particular, este Despacho Judicial no encuentra reparo 

alguno para no acceder a lo peticionado por el ejecutante. 

 

Por lo anterior, en atención a lo dispuesto en la norma antes precipitada, se 

declarará la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación 

y el levantamiento de medidas cautelares decretadas si a ello hubiere lugar, 

y posteriormente el archivo del proceso.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN C. 
Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil catorce (2014). Radicación 
número: 05001233100020110046201 (44.544). Demandante: Jerlis Antonio Mercado Castillo y otros. Demandado: 
Nación – Ministerio de Defensa Ejército Nacional. Referencia: Acción de Reparación Directa. 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO 

EJECUTIVO, seguido por el señor JORGE ALFREDO ERAZO en contra de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, por pago total de la obligación, de conformidad con las razones 

anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - En firme este proveído, por Secretaría archívese el expediente, 

dejándose las constancias y anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


